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2.0  RESUMEN EJECUTIVO 

 

A solicitud de la sociedad denominada CRA Centro de Recomendación Ambiental S.A, 

promotora del Estudio de Impacto Ambiental categoría I, denominado CENTRO DE 

REMEDIACION AMBIENTAL se somete dicho documento ante el Ministerio de Ambiente, 

para ser evaluado y avalado. Este estudio ha sido liderizado por Franklin Guerra, número de 

consultor IRC 061-2009 y habilitados ante el Ministerio de Ambiente. Este proyecto se 

ubicará dentro de los límites políticos administrativos del sector conocido como Lote B, 

Manzana N°2, sector de Coco Solo, Distrito de Colón, Provincia de Colón. 

 

2.1 Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar, b) Números 

de teléfonos, c) Correo Electrónico, d) Página web, e) Nombre y Registro del 

Consultor.                               

 

Promotor: CRA Centro de Recomendación Ambiental S.A 

Persona a contactar Juan Bertero 

Pasaporte: YA 0393244 

Número de teléfono 6268-4596 

Correo electrónico jbertero@gfluids.com 

Página Web jbertero@gfluids.com 

Nombre y Registro de los 

Consultores 

Franklin Guerra Res. N. IRC 061-2009 

Giovanka De León  Res. N. IAR 036-2000 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jbertero@gfluids.com
mailto:jbertero@gfluids.com
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3.0  INTRODUCCIÓN 

 

3.1. Indicar el alcance, objetivos  y metodología del estudio presentado 

 

Alcance 

Este documento presenta los resultados del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) del 

proyecto “CENTRO DE REMEDIACION AMBIENTAL” que consiste en el tratamiento de 

las aguas oleosas. En el mismo se describen los aspectos generales del proyecto y del estudio 

ambiental el cual incluye las descripciones del ambiente físico, biológico, socioeconómico e 

histórico-cultural del área del proyecto; además identifica y evalúa los probables impactos 

negativos no significados generados por la obra y se enlistan recomendaciones para su 

prevención, mitigación y/o compensación.   

Objetivos 

El presente estudio de impacto ambiental, tiene como objetivo general determinar la 

significación de los impactos potenciales que pudieran ser generados por el desarrollo de este 

proyecto y de esta manera, definir la necesidad de aplicar medidas que mitiguen, eviten, 

reduzcan, controlen dichos impactos que tendrán incidencia sobre las condiciones 

ambientales del área de influencia. Para ello se deberá: 

 

1. Determinar y caracterizar el área de influencia del proyecto. 

2. Establecer un conocimiento técnico e integrado de los impactos potenciales sobre el 

medio natural y social.   

3. Evaluar en su carácter, magnitud, tipo de acción, duración, probabilidad de 

ocurrencia, extensión y reversibilidad aquellos impactos potenciales de significación 

sobre el ambiente. 

4. Elaborar un Plan de Manejo Ambiental (PMA) que incluya medidas de mitigación 

que reduzcan la magnitud de los impactos adversos. 
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Metodología 

El método empleado para la elaboración de este EsIA, se basó inicialmente en la revisión de 

información secundaria existente, incluyendo mapas temáticos y fotografías aéreas del área 

de influencia del proyecto. Seguidamente, se realizó una gira de campo para corroborar la 

información obtenida y generar nuevos datos. Durante las giras, se recopilo información tanto 

cualitativa como cuantitativa a través de observaciones directas e indirectas, colectas, tomas 

de muestras, sondeos, encuestas, registros de parámetros, etc. De esta manera, se logró 

levantar la información necesaria para generar la caracterización física, biológica, 

socioeconómica e histórico-cultural del área del proyecto.  

 

 

 

 

Criterios de protección ambiental 

Haciendo un análisis de los criterios de protección ambiental, analizaremos la aplicabilidad 

de los factores solo de los 5 Criterio. 

CRITERIO 1: Se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo para 

la salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en general. Para 

determinar la concurrencia del nivel de riesgo, se considerarán los 

siguientes factores: 

¿Es 

afectado? 

Sí No 

a. La generación, recolección, almacenamiento, transporte o disposición de 

residuos industriales, atendiendo a su composición, peligrosidad, 

cantidad y concentración, particularmente en el caso de materias 

inflamables, tóxicas, corrosivas y radioactivas a ser utilizadas en las 

diferentes etapas de la acción propuesta. 

 

b. La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, residuos sólidos 

o sus combinaciones cuyas concentraciones superen los límites 

máximos permisibles establecidos en las normas de calidad ambiental. 

 

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o 

radiaciones. 

 

d. La producción, generación, recolección, disposición y reciclaje de 

residuos domésticos o domiciliarios que por sus características 

constituyan un peligro sanitario a la población. 

 

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental 
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e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de gases o 

partículas generadas en las diferentes etapas de desarrollo de la acción 

propuesta. 

 

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios. 
 

CRITERIO 2: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales, con especial atención a la afectación de la diversidad biológica y 

territorios o recursos con valor ambiental y/o patrimonial. A objeto de 

evaluar el grado de impacto sobre los recursos naturales, se deberán 

considerar los siguientes factores: 



¿Es afectado? 

Sí No 

a. La alteración del estado de conservación de suelos. 
 

b. La alteración de suelos frágiles. 
 

c. La generación o incremento de procesos erosivos al corto, mediano y 

largo plazo. 

 

d. La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción propuesta. 
 

e. La inducción del deterioro del suelo por causas tales como 

desertificación, generación o avance de dunas o acidificación. 

 

f. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo 
 

g. La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, amenazadas, 

endémicas, con datos deficientes o en peligro de extinción 

 

h. La alteración del estado de conservación de especies de flora y fauna. 
 

i. La introducción de especies de flora y fauna exóticas, que no existen 

previamente en el territorio involucrado 

 

j. La promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo de la 

fauna, flora u otros recursos naturales 

 

k. La presentación o generación de algún efecto adverso sobre la biota, 

especialmente la endémica 

 

l. La inducción a la tala de bosques nativos 
 

m. El reemplazo de especies endémicas. 
 

n. La alteración de la representatividad de las formaciones vegetales y 

ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 

 
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o. La promoción de la explotación de la belleza escénica declarada. 
 

p. La extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa. 
 

q. Los efectos sobre la diversidad biológica 
 

r. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua 
 

s. La modificación de los usos actuales del agua 
 

t. La alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre caudales 

ecológicos 

 

u. La alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas 
 

v. La alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, continental o 

marítima, y subterránea 

 

CRITERIO 3: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre los atributos que dieron origen a un área 

clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico 

de una zona. A objeto de evaluar si se presentan alteraciones significativas 

sobre estas áreas o zonas, se deberán considerar los siguientes factores: 



¿Es afectado? 

Sí No 

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se 

encuentran en áreas protegidas 

 

b. La generación de nuevas áreas protegidas 
 

c. La modificación de antiguas áreas protegidas 
 

d. La pérdida de ambientes representativos y protegidos 
 

e. La afectación, intervención o explotación de territorios con valor 

paisajístico y/o turístico declarado 

 

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico declarado 
 

g. La modificación en la composición del paisaje 
 

h. El fomento al desarrollo de actividades en zonas recreativas y/o 

turísticas. 

 

CRITERIO 4: Este criterio se define cuando el proyecto genera 

reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades 

humanas, y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y 



¿Es afectado? 
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costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos. Se 

considera que concurre este criterio si se producen los siguientes efectos, 

características o circunstancias: 
Sí    No

a. La inducción a comunidades humanas que se encuentren en el área de 

influencia directa del Proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal o 

permanentemente 

 

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 

especiales 

 

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o culturales 

con base ambiental del grupo o comunidad humana local 

 

d. La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de base para 

alguna actividad económica o de subsistencia de comunidades humanas 

aledañas 

 

e. La generación de procesos de ruptura de redes o alianzas sociales 
 

f. Los cambios en la estructura demográfica local 
 

g. La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor 

cultural 

 

h. La generación de nuevas condiciones para los grupos o comunidades 

humanas 

 

CRITERIO 5: Este criterio se define cuando el Proyecto genera o presenta 

alteraciones sobre sitios declarados con valor antropológico, arqueológico, 

histórico y perteneciente al patrimonio cultural, así como los monumentos. A 

objeto de evaluar si se generan alteraciones significativas en este ámbito, se 

considerarán los siguientes factores: 



¿Es afectado? 

Sí    No

a. La afectación, modificación, y deterioro de algún monumento histórico, 

arquitectónico, monumento público, monumento arqueológico, zona típica, 

así declarado 

 

b. La extracción de elementos de zonas donde existan piezas o 

construcciones con valor histórico, arquitectónico o arqueológico 

declarados 

 

c. La afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en cualquiera de 

sus formas. 

 

 

Lo  que indican que los factores de estos criterios pierde beligerancia en nuestro proyecto ya 

que:  
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 Los residuos a generarse serán de tipo común ya que solo se hará una construcción de 

100 m² que será utilizado como oficina, ya que la planta es una estructura que solo se 

debe armar.  

 Las partículas que posiblemente se generaran en la etapa de adecuación del terreno 

estarán compuestas por polvo común de materiales y el posible impacto se mitigará 

fácilmente por vía húmeda.  

 Los niveles, frecuencia y duración de ruidos y posibles vibraciones no sobrepasan el ruido 

de fondo  del área, el cual  es generado por el tráfico de camiones que circula en la zona 

a diario.  

 Los residuos domésticos a generar durante la etapa de instalación y operación del 

proyecto serán recolectados en contenedores (tanques, bolsas) y retirados periódicamente 

del área  por el contratista durante la construcción.  Lo cual garantiza que  no se darán 

situaciones (acumulación de desechos) que constituyan   un riesgo de proliferación de 

patógenos y vectores sanitarios.  

 Los residuos líquidos que se generarán serán de tipo domésticos y provendrán únicamente 

de las instalaciones sanitarias portátiles (inodoros). Estos serán retirados por una empresa 

idónea certificada que brinda este servicio. Durante la etapa de construcción se 

presentarán también aguas provenientes de procesos civiles. Para la operación el agua 

producida será reutilizada en actividades industriales de la propia empresa, y de quedar 

algún remanente serán depositados en las tinas de almacenaje. 

 

Justificación  

El análisis anterior justifica que los efectos analizados de los 5 criterio no producirán 

impactos ambientales negativos significativos adversos por lo tanto no se darán riesgos 

ambientales, categorizando el EsIA según el Decreto Ejecutivo No 123 de 2,009:  como 

categoría l: “Documento de análisis aplicable a los proyectos, obras o actividades 

incluidos en la lista taxativa prevista en el artículo 16 de este reglamento, que puedan 

generar impactos ambientales negativos no significativos y que no conlleva riesgos 

ambientales”.  
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL  

 

4.1.  Información del Promotor 

 

Persona Jurídica  CRA Centro de Recomendación Ambiental S.A 

Número de teléfonos 6268-4596/447-2105 

Correo electrónico jbertero@gfluids.com 

Ubicación Avenida Meléndez, edif. Oasis II, Local 9 

Representante Legal Juan Bertero 

Pasaporte: YA 0393244 

Certificado de existencia 

legal de la empresa 

 Se anexa 

Certificado de existencia 

de la propiedad 

Se anexa Contrato de arrendamiento 

 

 

4.2. Paz y salvo emitido por el Departamento de Finanzas de ANAM 

 

El paz y salvo y el recibo de pago emitido por el Ministerio de Ambiente a la empresa 

promotora se encuentra en la sección de Anexos.  

 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

El proyecto consiste en el tratamiento de aguas oleosas, mediante la separación del 

hidrocarburo del agua, atraves de un proceso de centrifugación y decantación para luego ser 

almacenado en un tanque de 50,000 galones para su posterior venta. Mientras que el agua 

pasa al sistema de filtración por Osmosis Inversa vibratoria (VSEP), el agua ya tratada es 

almacenada en una piscina de 1000 m3 para su posterior uso en labores cotidianas. 

 

mailto:jbertero@gfluids.com
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La planta tiene una capacidad de tratamiento mínimo de 2 m3/h hasta 5 m3/h con una rata  

promedio de 100 m3/día en un promedio de 24 horas al día trabajando, 7 días a la semana. 

El proyecto cuenta con 4 tanques de 30,000 Gal de recepción de producto. El área total de la 

planta es de 3000 m² aproximadamente de los cuales 600 m² de es la planta de procesamiento 

centrifugado, 100 m³ es la planta VSEP, alrededor de 300 m² área de tanques y 300 m² área 

de la piscina. 

 

Las oficinas tendrán un área de construcción modular de 100 m² con expansión a futuro, 

dependiendo de la demanda del servicio, el resto son vías de acceso y sistema contra 

incendios.   

 

5.1    Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación. 

Objetivo 

El futuro proyecto tiene como objetivo principal, brindar un servicio de calidad para el 

manejo de estas aguas oleosas con cero descargas al medio ambiente. 

 

Justificación 

Con la expansión del Canal de Panamá, se ha incrementado el paso de buques por esta zona, 

debido a la alta demanda, se ha visto la necesidad de establecer empresas en el atlántico 

panameño para el manejo de las aguas oleosas producidas por los buques que transitan por 

estas áreas.   

 

5.2  Ubicación geográfica  incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas UTM o 

geográficas del polígono del proyecto  

 

El proyecto se encontrará localizado en la provincia de Colón, Distrito de Colón, 

Corregimiento de Cristóbal, exactamente en el área de patio de contenedores de Coco Solo, 

perteneciente a la Finca 18263, inscrita en el documento 478618, con código de ubicación 

3014, propiedad de la Zona Libre de Colón, de la cual la Zona Libre de Colon le da en 

arrendamiento el Lote N° 1485, con clave de operación N° 8475 del lote B de la Manzana 
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2, en el sector de Coco Solo, con un área total de 9,959.05 m², perteneciente a esta misma 

finca.    

 

Las coordenadas del proyecto se tomaron en el DATUM WGS84, y son las siguientes:  

Norte 1037103.71 Este 624550.63 

Norte 1037205.13 Este 624551.93 

Norte 1037201.90 Este 624569.76 

Norte 1037200.45 Este 624585.62 

Norte 1037200.26 Este 624602.70 

Norte 1037204.33 Este 624618.04 

Norte 1037201.89 Este 624643.38 

Norte 1037170.11 Este 624648.45 

Norte 1037156.40 Este 624659.66 

Norte 1037099.81 Este 624655.40 

Norte 1037106.61 Este 624626.69 

Norte 1037108.03 Este 624600.11 

Norte 1037108.23 Este 624580.43 

Norte 1037100.81 Este 624565.31 

 

Al sitio del proyecto se llega por la Vía Transistmica Boyd Roosevelt, hasta divisar los Cuatro 

Altos, Se toma la vía que va hacia Coco Solo,  hasta divisar la entrada Aguaseo, entrando por 

esta se conduce hasta divisar el patio de contenedores que es donde se realizara el futuro 

proyecto.    
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Figura 1. Ubicación geográfica del proyecto, en mapa en escala 1:50,000 

 



 Proyecto: CENTRO DE REMEDIACION AMBIENTAL                                                             Promotor: CRA                                                                                                                                                                                                                              

 

Consultor ambiental- Franklin Guerra R. Página 15 

5.3 Legislación,  normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicable y  su 

relación  con el proyecto, obra o actividad. 

 

Dentro de las legislaciones y normas técnicas ambientales relacionadas al proyecto en 

referencia, podemos citar y describir brevemente las siguientes: 

 La Constitución de la República de Panamá establece en el Capítulo Séptimo del Título 

Tercero, en los artículos del 114 al 117, la definición del Régimen Ecológico, en el cual 

se enuncia lo siguiente: 

- Artículo 114: "Es deber fundamental del Estado garantizar que la población panameña 

viva en un ambiente sano y libre contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana". 

- Artículo 119: "El Estado y todos los habitantes del territorio Nacional tienen el deber 

de propiciar un desarrollo social y económico, que prevenga la contaminación del 

ambiente, mantenga el equilibrio y evite la destrucción de los ecosistemas". 

- En ese mismo sentido los Artículos 120 y 121 determinan que es responsabilidad del 

gobierno panameño reglamentar, fiscalizar, y aplicar las medidas necesarias para la 

implementación de las mismas. 

 Ley 41 General de Ambiente del 1 de julio de 1998, que enmarca la Gestión Ambiental 

en Panamá y regula todo el proceso de evaluación ambiental en nuestro país. 

 Ley 6 de 1 de febrero de 2006, “Que reglamenta el ordenamiento territorial para el 

desarrollo urbano y dicta otras disposiciones”. 

  Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, reglamenta el Capítulo II del Título 

IV de la Ley 41 “General del Ambiente”, sobre el proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental 

 Decreto Ejecutivo No. 34 de 3 de septiembre de 1993, “Por el cual se crea y reglamenta 

el funcionamiento de la ventanilla única para la aprobación de ante proyectos, planos y 

expedición del permiso de construcción y otros servicios”. 

 Decreto No. 456 de 23 de septiembre de 1998, “Por el cual se adoptan medidas para 

expedir permisos de construcción, demolición, mejoras, adición de estructuras, 

movimiento de tierra, conforme el Acuerdo Nº 116 de 9 de julio de 1996”. 
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 Ley 36 del 17 de mayo de 1996, por el cual se establecen controles para evitar la 

contaminación ambiental ocasionada por combustible y plomo. 

 Decreto de Gabinete 252 del 30 de diciembre de 1971 de legislación laboral que 

reglamenta los aspectos de Seguridad Industrial e Higiene del Trabajo. 

 Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero de 2004, por el cual se determinan los niveles de 

ruido, para las áreas residenciales e industriales. 

 Ley 66 de 10 de enero de 1947, Código Sanitario, el cual regula todo lo relativo a salud 

humana y condiciones de salubridad ambiental. En su artículo 205 se prohíbe la descarga 

directa e indirecta de agua servida a los desagües de ríos, o cualquier curso de agua. 

 Ley 1 del 3 febrero de 1994, que establece la Legislación Forestal de la República. 

Estableció por primera vez la obligatoriedad de presentar estudios de impacto ambiental 

para aquellos proyectos que puedan tener impactos significativos para el medio 

ambiente. Además, regula todo lo concerniente al aprovechamiento forestal. 

 Ley Nº 24 de 7 de junio de 1995. Por la cual se establece la Legislación de la Vida 

Silvestre en la República de Panamá.  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000, que establece el control de efluentes 

líquidos provenientes de las actividades domésticas, comerciales e industriales que se 

descargan a cuerpos hídricos superficiales y subterráneos. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, que regula las condiciones de higiene 

y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

 Resolución No.  3 de 18 de abril de 1996, Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

 Decreto Ejecutivo Nº 38 de 3 de Junio de 2009  "Por el cual se dictan Normas 

Ambientales de Emisiones para Vehículos Automotores 

 

El instrumento de gestión ambiental aplicable a este proyecto es el Estudio de Impacto 

Ambiental y su debido seguimiento y fiscalización. Adicional la  orientación ambiental que 

se le  debe  proporcionar en su momento a los  subcontratistas y trabajadores que participarán 

en la construcción del proyecto y a los ocupantes de la estructura una vez construida.  
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5.4    Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad. 

 

El proyecto tiene una duración de 25 a 30 años y se desarrolla en cuatro etapas (Planificación, 

construcción de las obras civiles, operación del inmueble y abandono). 

 

5.4.1    Planificación 

 

La fase de planificación de los proyectos por lo general involucra un ordenamiento de ideas 

y acciones a ejecutar, tales como: consideración de aspectos financieros, de diseño, 

normativas técnicas, legales y ambientales a cumplir, aprobación de planos, etc.   

Los estudios de diseño de la obra contemplaran: 

1) Elaboración del Anteproyecto.  

2) Elaboración y aprobación del Estudio Ambiental 

3) Confección y aprobación  de planos  

4) Tramitación y obtención  de permisos correspondientes 

 

5.4.2    Construcción/ ejecución 

 

Esta etapa consiste en realizar las acciones civiles necesarias para la adecuación del terreno, 

se aprovechará al máximo las condiciones del área existente, que ya había sido intervenida 

con la aprobación del primer estudio de impacto ambiental aprobado del proyecto PATIO 

DE EQUIPO DE TRANSPORTE, mediante Resolución DIEORA IA-752-2010; 

adecuándolo a las especificaciones del diseño. Para después proceder con la instalación de 

tanques, ensamblaje de la planta y construcción de la oficina. 

 

 Las obras constructivas del proyecto consistirán en realizar las obras civiles e 

infraestructuras necesarias para el funcionamiento del proyecto.  

Las acciones que se realizaran en la etapa de construcción / ejecución son las siguientes:   

 Adecuación del terreno de la piscina de 1000m³ 
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 Levantamiento de la estructura (Oficina y galera). 

 Colocación de tanque 

 Ensamblaje de la planta 

 Limpieza del área y materiales sobrantes 

 Construcción de un tanque séptico con tratamiento químico secundario para 

baños de la oficina 

 

5.4.3    Operación 

 

Esta es la fase en que se le da uso a la estructura ya construida y habilitada para que funcione  

conforme el propósito para la cual fue creada. Se generan entonces una serie de acciones 

rutinarias que forman parte de las funciones habituales de este tipo de actividad.  

 

 Mantenimiento de los equipos 

 Generación de desechos sólidos de índole común por el personal administrativo 

 Limpieza del área 

 Aguas residuales del sistema sanitario, que serán tratadas utilizando un sistema 

químico secundario mediante el flujo continuo por goteo, ya que solo laboraran 3 

personas en el proyecto.  

 

5.4.4    Abandono 

 

El promotor del proyecto no contempla el abandono de la obra. No obstante de darse esta 

situación por razones fuera de su alcance, se procederá a desmantelar la estructura conforme 

a las leyes que rijan en el momento.  

 

5.5    Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar. 

 

Las infraestructuras a desarrollar son las siguientes:  

 Adecuación del terreno para la piscina de 1000m³ 
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 Construcción de una Oficina 100 m² 

 Construcción de una galera de 600m².(solo techo) 

 Colocación de estructuras para los tanques 

 Ensamblaje de la planta 

 Acabados  y acondicionamientos varios 

 

El equipo a utilizar es el siguiente:  

Para llevar a cabo las obras constructivas se utilizará el siguiente equipo concretara, 

retroexcavadora, camiones, pala mecánica, pick-up, carretillas, aplanadora y herramientas 

típicas a utilizar para el levantamiento de este tipo de obra.  

 

5.6. Necesidades de insumos durante la construcción / ejecución y operación. 

 

Construcción 

Se utilizará piedra, arena, agua, cemento, acero, madera, aluminio, tubería de PVC, y 

galvanizadas de media 1,2, 3,4 pulgadas, válvulas de pasos normales y de impactos así como 

otros materiales  típicos de construcción y acabados.  

 

Operación  

Se  necesitará  implementos  de aseo y herramientas de mantenimiento. 

 

5.6.1 Necesidades de Servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público y otros) 

 

Agua 

El agua a utilizar para la construcción y operación provendrá del sistema existente que sirve 

al área, el cual es suministrado por el Instituto de Acueductos y Alcantarillados (IDAAN). 

  

Energía 

La electricidad es suministrada por Naturgy.  
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Aguas servidas 

El área donde se construirá el proyecto no cuenta con sistemas de alcantarillados, no obstante 

se instalaran baños portátiles y una empresa autorizada les brinda el servicio de recoger las 

aguas residuales y disponerlas en sus plantas de tratamiento. En la operación serán tratadas 

utilizando un sistema químico secundario mediante el flujo continuo por goteo, ya que solo 

laboraran 3 personas en el proyecto.  

 

Vías de acceso 

Al sitio de proyecto se llega por la Vía Transistmica Boyd Roosevelt, hasta divisar los Cuatro 

Altos, Se toma la vía que va hacia Coco Solo,  hasta divisar la entrada a Aguaseo, entrando 

por esta se conduce hasta divisar el patio de contenedores que es donde se realizara el futuro 

proyecto.     

 

Trasporte público 

El transporte público colectivo que llega a este lugar son buses privados que brindan servicios 

a los diferentes puertos de la zona y el transporte selectivo. 

 

5.6.2    Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos  e 

indirectos generados. 

 

La mano de obra a contratar se estima en 15 trabajadores eventuales, con la siguiente 

calificación:  

1 capataz, 4 técnicos en planta, 1 ingeniero, 2 albañiles, 2 ayudantes generales, 1 soldador, 1 

ebanista, 3 maquinistas. 

 

El horario de trabajo será de 7:00 a.m. a 3:30 p.m. de lunes a viernes y sábados de 7:00 a.m. 

a 12:00 p.m. 

 

Empleo directo e indirecto  

 

Entre empleados de la construcción, subcontratistas, ingeniero, proveedores comerciales del 

área se estima una empleomanía directa e indirecta de 25 personas.  
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5.7    Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

 

Cuadro 2. Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

Construcción  Operación  Abandono 

5.7.1. Sólidos 

Restos de  barras de acero, de madera, 

de tubos PVC, cemento etc. 

Envoltorios de útiles de uso personal 

(cajetillas,  papeles, cartuchos, platos y 

vasos desechables) 

 

Artículos de oficina (papelería, 

resto de envases de comida ect,) 

y piezas remplazadas. 

 

Restos de 

materiales 

sobrantes de la 

construcción 

 

Manejo y disposición:   

Serán recolectados, y se colocarán en 

el área de disposición  temporal  para 

posteriormente ser retirados por el 

subcontratista encargado de la obra  

quien los deberá disponer finalmente 

en sitios  autorizados para este tipo de 

desechos. 

Las piezas que se remplacen 

serán desechadas en sitios 

autorizados igual la papelería. 

Serán recolectados 

y retirados del área 

por el contratista 

encargado de la 

obra 

 

Construcción  Operación  Abandono 

5.7.2 Líquidos 

Aguas residuales domésticas 

Aguas residuales domesticas No se prevé la 

generación de este 

tipo de desecho  

Manejo y disposición:   

Se cuenta con baños portátiles Tanque séptico 

 

______________ 

Construcción  Operación  Abandono 

5.7.3. Gaseosos 

No habrá fuente fija de emisión. Las 

móviles (gases de combustión interna)  

se generaran por  los automóviles que 

lleve al personal y materiales al área 

del proyecto.  

 

No se requerirá de conducción o 

tratamiento de emisiones 

industriales ya que no habrá 

generación de las mismas.  

Gases de 

combustión interna 

del transporte a 

utilizar a retirar los 

materiales 

sobrantes.      

Manejo y disposición   

Mantenimiento por parte de los 

contratistas, lo cual garantizará que las 

emisiones cumplan con la normativa 

aplicable. 

 

___________ 

Mantenimiento de 

dicha maquinaria  



 Proyecto: CENTRO DE REMEDIACION AMBIENTAL                                                             Promotor: CRA                                                                                                                                                                                                                              

 

Consultor ambiental- Franklin Guerra R. Página 22 

 

El proyecto está de acuerdo con el uso de suelo, ya que el mismo ya cuenta con un estudio 

de impacto ambiental aprobado del proyecto PATIO DE EQUIPO DE TRANSPORTE, 

mediante Resolución DIEORA IA-752-2010. 

 

5.9    Monto global de la inversión. 

 

Se estima una inversión aproximada de B/.400,000.00 (Cuatrocientos mil balboas 

aproximadamente). 

 

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

6.3 Caracterización del Suelo  

 

En el área específica del proyecto se observa que los suelos poseen el horizonte sub-

superficial oxidado, la textura es arcillosa fina, son moderadamente profundos (51 –90 cm) 

con erosión moderada, bien drenados, recordando que estos suelos ya fueron removidos y 

trabajados para uso de patio de contenedores.  

 

 

5.8    Concordancia con el plan de uso de suelos. 

 



 Proyecto: CENTRO DE REMEDIACION AMBIENTAL                                                             Promotor: CRA                                                                                                                                                                                                                              

 

Consultor ambiental- Franklin Guerra R. Página 23 

6.3.1 La descripción del Uso de Suelo  

 

El uso de suelo del área del proyecto es comercial, ya que el mismo cuenta con un estudio de 

impacto ambiental aprobado, mediante resolución DIEORA IA-752-2010. El cual es 

utilizado como patio de contenedores. 

 

6.3.2 Deslinde de la propiedad 

 

Al Norte- con terrenos del Patio de Contenedores  

Al Sur- con terrenos del Patio de Contenedores  

Al Este – con terrenos de Zona Libre 

Al Oeste- con terrenos del Patio de Contenedores  

 

6.4 Topografía 

 

La composición de la geomorfología del área del proyecto, es totalmente plana, ya que estos 

suelos fueron removidos para proyectos que se desarrollan en el área.  

 

6.6 Hidrología 

 

No existen cuerpos hídricos naturales en el área de influencia directa  del proyecto    

 

6.6.1. Calidad de aguas superficiales 

 

No existen fuentes hídricas superficiales en el área directa del proyecto. 

 

6.7 Calidad del aire 

 

La calidad del aire del área o sitio del proyecto, solo recibe perturbación de las fuentes 

móviles que transitan en el área, este tráfico podría calificarse alto, ya que diariamente hay 

movimiento de equipo pesado en la zona. 
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6.7.1  Ruido 

 

El objetivo principal de este componente es describir los niveles de ruido ambientales 

existente en el área. Los mismos son producidos principalmente por el paso de equipos 

pesados en el área y  la salida de los empleados. 

 

Para efectos del proyecto los ruidos serán producidos principalmente por el movimiento a la 

hora de la entrega de materiales y de la construcción. 

 

6.7.2 Olores 

  

Actualmente el paso obligado de camiones por el área indirecta y directa al proyecto, los 

mismo emiten  olores característicos de la combustión y emisión de gases, que es lo que se 

percibe común mente.   

 

7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BILÓGICO 

 

7.1 Características de la flora 

 

En el área directa del proyecto cabe mencionar que ya cuenta con un estudio de impacto 

ambiental aprobado en el 2010, el mismo ya fue ejecutado y ese es el motivo por el cual no 

existe vegetación arbórea en el área del proyecto ya que sus suelos originales fueron 

removidos y aplanados, solo se presenta gramíneas en tiempo de invierno por las constante 

lluvia, desapareciendo en verano. 
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7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas 

por ANAM) 

 

 Caracterización vegetal  

 

Después de haber  realizado el  reconocimiento de campo en el área de influencia directa 

del proyecto, no se encontró ningún tipo de vegetación. La vegetación existente en estas 

áreas se aprecia en el área indirecta, es decir alrededor del polígono del proyecto. Esta 

vegetación indirecta al área de construcción se ve alterada en su mayoría, ya que estas 

vías sufrieron alteraciones ambientales años atrás. Actualmente en el área del proyecto 

solo se ve gramíneas en tiempo de invierno. 

 

 Inventario Forestal  

 

El área directa de desarrollo del proyecto no cuenta con un bosque, ni árboles dispersos 

de ningún tipo por lo que este punto no aplica para este proyecto. 

 

7.2 Características de la fauna 

 

La observación de la fauna terrestres (mamíferos, aves, reptiles y anfibios) presentes en el 

sitio de estudio, se basó en giras de campo.  Además se efectuaron entrevistas no formales 

con el personal administrativo que labora en esta área. Donde los resultados nos dieron que 

no había evidencias que demostraran especies permanentes en el área directa del proyecto. 

La fauna encontrada se reportó en el área de influencia indirecta al proyecto, donde 

predominaban los borrigueros (ameiva ameiva), animales que se adaptan a estos tipos de 

hábitat alterados.  
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8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

  

El uso actual de estas tierras es comercial 

 

8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra y actividad (a través del plan de 

participación ciudadana) 

 

Objetivos de la Participación Ciudadana 

La participación ciudadana tiene como objetivo involucrar a la ciudadanía (comunidad en el 

entorno al proyecto) en la etapa más temprana posible del mismo, en la toma de decisiones 

sobre el mismo e informar las diferentes etapas de elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental, incluyendo  en el documento  las observaciones que haya formulado la ciudadanía 

durante la realización de la participación ciudadana y los mecanismos utilizados para 

involucrar a la comunidad durante esta etapa. 

 

Forma de Participación Ciudadana 

Debido a que en el área prevalece el uso de suelo comercial, solo existe residente que laboran 

en estas zonas, por tal razón se entrevistó a los mismos. 

 

Metodología 

Una vez explicado el proyecto se procedió a la formulación de preguntas abiertas, 

conversaciones no formales, encuestas y solicitarles su opinión al respecto. Se hicieron  13 

encuestas el 5 de julio del 2019.  

Resultados del Sondeo de Opinión 

De manera general el tema les resulta conocido y las opiniones y recomendaciones fueron 

similares. Manifestaron algunas opiniones y recomendaciones básicas como las siguientes:  
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 Piensan que el proyecto es beneficioso y podrán apoyara las actividades que se dan en el 

área.  

 Que se cumplan con las normativas  ambientales. 

 Nuevas oportunidades de empleo para la zona. 

 Más vigilancia y seguridad al área 

 Mantenimiento al área 

 

8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

 

El sitio donde se desarrollara el proyecto fue intervenido tiempo atrás, por trabajos de 

adecuación del terreno que se dio con el primer proyecto que se realizó. No se encontró 

referencia bibliográfica de que en el sitio del proyecto o su entorno inmediato haya sido 

declarado con hallazgo arqueológicos. De encontrar algún indicio será reportado a las 

autoridades competentes. 

 

8.5 Descripción del Paisaje 

 

El paisaje está fuertemente intervenido ya que se considera una zona comercial, lo que nos 

indica una transformación total al de origen natural y lleva concordancia con nuestro proyecto 

 

9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES ESPECÍFICOS  

 

9.2  Identificación de los impactos ambientales, específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración y reversibilidad entre otros. 

 

Posibles efectos (impactos) ambientales que se generarán durante las fases Construcción  de 

Infraestructuras  y  Operación. 
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o Incremento de los niveles de ruido durante la etapa de construcción. 

o Generación de partículas de polvo por adecuación del terreno y manejo de 

materiales.  

o Generación  desechos sólidos por los trabajadores.  

o Generación de desechos líquidos por las necesidades fisiológicas de los 

trabajadores. 

o Generación de gases por el equipo de combustión que traiga los materiales 

o Contribución a la economía del área por la compra de insumos 

o Generación plazas de empleos. 

 

 Identificación de los Impactos Ambientales Específicos 

Lo antes descrito en las  fases de construcción y operación del proyecto  y su interacción con 

los factores ambientales, quedan resumidas en la siguiente matriz: 

Cuadro 6. Factores Ambientales 
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Fauna 
  

     

     

Flora        

Aire 

 

    

 

-1 

 

 

  

-1 

   

  

Suelo      -1 -1    

Socio-economía 

 

            8 8 

 

Los valores de los efectos negativos son iguales o menores de -3, definidos como no 

significativos. Los beneficios para el área serán significativamente  positivos: la “generación 

de empleos”, “la  contribución a la economía del área”, generan un impacto positivo sobre el 

factor social y económico de alto significado.   
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Cuadro 7. Escala de evaluación de 1 a 10 (Positivo y Negativo) 

MUY SIGNIFICATIVO 8 - 10 

SIGNIFICATIVO 6  -  7 

MEDIANAMENTE SIGNIFICATIVO 4  -  5 

POCO SIGNIFICATIVO 1  -  3 

Nota: En la matriz, los impactos negativos llevan el signo – (menos) y los impactos 

positivos no llevan ningún tipo de signo. 

 

Para la identificación de los impactos ambientales generados por el proyecto se hizo un 

análisis de los mismos de acuerdo con los criterios de carácter, grado, de perturbación, riesgo 

de ocurrencia, extensión, duración, reversibilidad, e importancia ambiental. 

 Carácter: Variaciones en la calidad del ambiente con relación a los beneficios o 

perjuicios. Positivo, Negativo. 

 Grado de perturbación (intensidad): Corresponde a la fuerza o grado de destrucción con 

que se expresa o manifiesta el efecto o impacto ambiental. Alto, mediano, Bajo. 

 Importancia ambiental: Peso o grado de importancia del impacto según resultados de los 

análisis de los criterios anteriores. Significativo (importante), No significativo (No 

importante). 

 Riesgo de ocurrencia: tendencia del impacto a producirse durante  la vida del proyecto. 

Alto, Mediano, Bajo. 

 Extensión de área: Medida (alcance) de la dimensión espacial o superficie en la que 

ocurre la afectación. Se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con 

el entorno del proyecto. General, Parcial, Puntual. 

 Duración (Persistencia): Permanencia del efecto en el tiempo. Temporal, Permanente. 

 Reversibilidad: Expresión de la capacidad del medio para retornar o no a una condición 

similar a la original. Reversible, Irreversible. 
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Cuadro 8.  MATRIZ DE ANÁLISIS DE IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS 

 

El  escenario actual se alterará debido a los trabajos  temporales de construcción y los mismos generaran desechos sólidos y líquidos. 

Los niveles de ruido se incrementarán por la utilización de equipo y vehículos que transporte los materiales y a los empleados

 

IMPACTOS 

AMBIENTALES 

CARÁCTER GRADO DE 

PERTURBA-

CION 

RIESGO DE 

OCURREN-

CIA 

EXTENSIÓN 

DE ÁREA 

DURACIÓN REVERSI 

VILIDAD 

IMPORTANC

IA 

AMBIENTAL 

Pos Neg A M B A M B Ge Pa Pun Per  Tem Rev Irre Sign No Sig. 

Incremento de los 

niveles de ruido 

 X   X   X   X  X X   X 

Generación de 

partículas de polvo 

 X   X   X   X  X X   X 

Generación  

desechos sólidos 

 X   X   X   X X  X   X 

Generación de 

desechos líquidos 

 X   X   X   X X  X   X 

Generación de gases      X   X   X     X       X X        X 

Contribución a la 

economía 

X  X   X   X   X   X X  

Generación plazas 

de empleos. 

X  X   X   X   X   X X  
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9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el 

proyecto. 

 

Contribución a la economía  de la región: La confección de planos, compra de insumos, pago de 

impuesto de las empresas sub-contratista y permisos al igual que la contratación de mano de obra 

contribuye al mejoramiento de la economía 

 

Generación de empleo: Entre empleados de la construcción, subcontratistas, ingenieros, 

proveedores y comercios del área  se estima una empleomanía directa e indirecta de 25  personas. 

Lo cual es altamente significativo  para el mejoramiento de la economía y calidad de vida de cada 

una de estas personas.  

 

10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto 

ambiental. 

Cuadro 9. 

Posible impacto 

 (Construcción) 

Medida de mitigación 

Incremento de los 

niveles de ruido 

durante la etapa de 

construcción. 

 No encender el equipo innecesariamente.  

 Proveer a los trabajadores de protección mínimo indispensable. 

 No trabajar horas nocturnas. 

 Tener mantenimiento preventivo de todos los equipos que se 

utilicen. 

 Que los equipos cuenten con silenciadores. 

Generación de 

partículas de polvo 

por adecuación del 

terreno y manejo de 

materiales. 

 Cubrir con lonas los materiales. 

 Utilizar aspersión con agua los días secos. 

 Brindar protección indispensable a los trabajadores.   

 Instalar barrera alrededor del proyecto. 
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Posible impacto 

 (Construcción) 

Medida de mitigación 

Generación  

desechos sólidos 

por los 

trabajadores.  

 

 Recolectar los desechos sólidos y disponerlos según el tipo de 

desecho. (reciclaje). 

 Instalar recipientes o tinacos con sus respectivas tapas. 

 Instruir al personal para que no deposite desechos sólidos sobre el 

suelo. 

 Instalar tinaqueras para los materiales reutilizables. 

Generación de 

desechos líquidos 

por las necesidades 

fisiológicas de los 

trabajadores. 

 Instruir al personal para que no haga sus necesidades fisiológicas 

sobre el suelo. 

 Instalar letrinas portátiles en el proyecto. 

 Constar con una empresa idónea para el manejo, limpieza y retiro 

de los desechos de los baños portátiles. 

Generación de 

gases por el equipo 

de combustión que 

traiga los materiales 

 Que los equipos cuenten con sus respectivos mantenimientos 

preventivos. 

 No encender equipos innecesariamente. 

Posible impacto 

(Operación) 

 

Generación de 

residuos sólidos. 

 El promotor deberá garantizar  estructuras (tinaqueras)  para la  

disposición temporal de los residuos recolectados. 

 

 

10.2 Ente Responsable de la ejecución de las medidas 

 

El ente responsable de la ejecución de las medidas es el representante Legal, el cual deberá 

comunicarle por escrito a los subcontratistas de esta obra sobre la responsabilidad del 

cumplimiento de las medidas de mitigación del proyecto.  
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10.3  Monitoreo 

 

El monitoreo ambiental deberá estar orientado básicamente a la consideración de los siguientes 

aspectos: 

  

 Identificar y asegurar que las acciones a ser implementadas o consideradas, estén claras 

con  instrucciones o indicaciones de fácil comprensión.  

 Asegurar en conjunto con los participantes y actores del proyecto, que los lineamientos 

establecidos en este estudio sean incorporados  a las actividades, con la finalidad de  que 

el proyecto  co-exista  en armonía con el entorno ambiental. 

 Fiscalizar la debida disposición  de los desechos y el uso del equipo de seguridad 

personal  

 Dar seguimiento a  la debida implementación  de las medidas de mitigación 

 

 10. 4. Cronograma de ejecución 

 

A continuación se presenta el cronograma de ejecución de las medidas de mitigación:  

Cuadro 10. 

Medida de mitigación Frecuencia de 

Ejecución 

 

 

Construcción Operación 

 1ºal 6º  mes 6º mes – 30 años 

No encender el equipo 

innecesariamente.  

Permanente   

Proveer a los trabajadores de 

protección mínimo indispensable. 

Conforme lo requieran    

No trabajar horas nocturnas. Permanente   

Tener mantenimiento preventivo de 

todos los equipos que se utilicen. 

Semanalmente 
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Medida de mitigación Frecuencia de 

Ejecución 

 

 

Construcción Operación 

 1ºal 6º  mes 6º mes – 30 años 

Que los equipos cuenten con 

silenciadores. 

Permanente   

Cubrir con lonas los materiales. Permanente    

Utilizar aspersión con agua los días 

secos. 

Diariamente   

Brindar protección indispensable a 

los trabajadores.   

Permanente   

Instalar barrera alrededor del 

proyecto. 

Antes de iniciar 

construcción 

  

Recolectar los desechos sólidos y 

disponerlos según el tipo de 

desecho. (Reciclaje). 

Diariamente   

Instalar recipientes o tinacos con sus 

respectivas tapas. 

Antes de iniciar la 

construcción  

  

Instruir al personal para que no 

deposite desechos sólidos sobre el 

suelo. 

Permanentemente   

Instalar tinaqueras para los 

materiales reutilizables. 

Permanente   

Instruir al personal para que no haga 

sus necesidades fisiológicas sobre el 

suelo. 

Previo a su 

contratación 

  

Instalar letrinas portátiles en el 

proyecto. 

Permanente   
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Medida de mitigación Frecuencia de 

Ejecución 

 

 

Construcción Operación 

 1ºal 6º  mes 6º mes – 30 años 

Constar con una empresa idónea 

para el manejo, limpieza y retiro de 

los desechos de los baños portátiles. 

 Permanente 

 

  

Que los equipos cuenten con sus 

respectivos mantenimientos 

preventivos. 

Permanente   

No encender equipos 

innecesariamente. 

Diariamente   

El promotor deberá garantizar  

estructuras (tinaqueras)  para la  

disposición temporal de los residuos 

recolectados. 

Permanente   

 

10.7 Plan de Rescate y reubicación de Fauna y Flora 

Es poco probable que se genere una situación de rescate y reubicación de fauna y flora, porque  la 

ejecución y operación del proyecto no implica acciones de tal magnitud, Recordando que esta área 

ya fue impactada con el proyecto anterior aprobado. 

 

10.11 Costo de la gestión ambiental 

 

Para la aplicación de las medidas de mitigación y monitoreo de las mismas  se destinará 

15%  de la inversión del proyecto.  
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12.2  Número de registro del consultor 

Cuadro 11. 

Consultor Responsabilidad en el EsIA Registro de 

ANAM 

Giovanka De León   

Sanitaria con 

especialización en 

ambiente. 

 

 Coordinación del EsIA. 

 Descripción del proyecto. 

 Descripción  de los aspectos físicos 

 Aspectos legales 

 PMA 

 

IAR-036-2000 

 

Franklin Guerra 

Licdo en Biología con 

énfasis en biología 

ambiental  

 Descripción de aspectos  biológicos del 

área de influencia  

 Evaluación de impactos 

 

 IRC-061-09 

 

 

Conclusiones 

Las aguas residuales del proceso de la planta cumplen con la norma COPANIT 35-2000 y 2499 

las cuales podrán ser utilizadas en los siguientes usos. 

 Riego de áreas Verdes 

 Para uso administrativo en cuanto a limpieza 

 

Desde el punto de vista ambiental el proyecto no genera impactos negativos severos ni críticos, la 

actividad está dirigida principalmente para habilitar terrenos y ensambla de una planta tipo paquete 

por lo que el proyecto propuesto es viable, tal como lo sustentan los resultados del análisis del 

presente Estudio de Impacto Ambiental. En cuanto a la fauna en el área de influencia directa e 

indirecta al proyecto es escasa y la existente se encuentra fuertemente impactada por las 

actividades que actualmente se realizan en el área.  

 

13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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Recomendaciones 

 

 Se recomienda la ejecución del proyecto considerando la aplicación de las medidas 

propuestas en este estudio y las sugerencias que señale la Ministerio de Ambiente. 

 Contar con personal idóneo responsables del control ambiental 

 Contar con la mayor cantidad de mano de obra posible de las comunidades vecinas. 

 Solo intervenir las áreas que fueron destinadas para este proyecto. 

 Usar equipos en buen estado 

 

 

14.0 BIBLIOGRAFIA 

 

 Ley No. 41.   1998.   Ley General de Ambiente de la República de Panamá,  y se 

crea la Autoridad Nacional del Ambiente. Gaceta oficial No. 23,578 del 2 de julio 

de 1998. 

 Instituto Geográfico Nacional (IGN).   Atlas Nacional de la República de Panamá 

“Tommy Guardia”. 

 Ministerio de Salud. Atlas de Salud Ambiental  de Panamá. 1998. 

 Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, reglamenta el Capítulo II del 

Título IV de la Ley 41 “General del Ambiente”, sobre el proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental. 

 Guía metodológica para la Evaluación de Impacto Ambiental. V. Conesa Fdez. 

Vítora. España. 1997. 

 Guía para la Elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental. Maestría en 

formulación y evaluación de proyectos, Fac. de Economía. U.P. Profesor M. 

Concepción.  Panamá. 2,000. 

 
 CITES. 1973-2010. (Convención sobre el Comercio Internacional de Especies de 

Flora y Fauna).  htpp:// www..cites.org/search 
 

  UICN.  2010. (Unión Mundial para la Conservación de la Naturaleza). Red List of 
threatened species. Version 2010. http://www.iucnredlist.org/search 

http://www.iucnredlist.org/search


 Proyecto: CENTRO DE REMEDIACION AMBIENTAL                                                             Promotor: CRA                                                                                                                                                                                                                              

 

Consultor ambiental- Franklin Guerra R. Página 39 

 
   ANAM. 2008. (Autoridad Nacional del Ambiente). Resolución AG-0051-2008 “Por 

la cual se reglamenta lo relativo a las especies de fauna y flora amenazadas y en 
peligro de extinción y se dictan otras disposiciones. 
 

 Correa, M,.  2004  Catalogo de Las Plantas Vasculares. Universidad de Panamá 
y el Instituto de Investigaciones Tropicales Smithsonian (STRI), Impreso en 
Bogotá, Colombia. 
 

 Mass P. J. M. & Westra L. Y., 1998.  Familias de plantas Neotropicales. 
A.R.G..Ganther Verley Vadez. Liechtenstein, Holanda. 
 

 D! Arcy, W. G. 1987a Part 1, Flora de Panamá. Introduction and Checklist, 
Missouri Botanical Garden, Sant Louis, U. S. A 
 

 D! Arcy, W. G. 1987b Part 2. Flora de Panama. Introduction and Checklist, 
Missouri Botanical Garden , Sant Louis, U.S.A. 
 

 Tosi, J. A. 1971. Inventario y Demostraciones Forestales, Panamá, Zonas de 
Vidas- Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Roma, Italia. 

 
15.0 ANEXOS 

 

 Material Fotográfico 

 Registro Publico 

 Declaración jurada 

 Copia de cédula notariada  del  representante legal promotor del proyecto 

 Copia de cedula del administrador de la finca 

 Planos del proyecto 

 Copia del contrato de arrendamiento 

 Encuestas 

 Pago y Paz y Salvo 
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ANEXOS 
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Área del proyecto 

Área del proyecto 
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Consulta ciudadana 

Consulta ciudadana 
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REGISTRÓ PÚBLICO DEL PROMOTOR Y DE LA FINCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Proyecto: CENTRO DE REMEDIACION AMBIENTAL                                                             Promotor: CRA                                                                                                                                                                                                                              

 

Consultor ambiental- Franklin Guerra R. Página 44 

 

 



 Proyecto: CENTRO DE REMEDIACION AMBIENTAL                                                             Promotor: CRA                                                                                                                                                                                                                              

 

Consultor ambiental- Franklin Guerra R. Página 45 

 



 Proyecto: CENTRO DE REMEDIACION AMBIENTAL                                                             Promotor: CRA                                                                                                                                                                                                                              

 

Consultor ambiental- Franklin Guerra R. Página 46 

DECLARACION JURADA 
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CEDULA NOTARIADA DEL PROMOTOR 
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CEDULA NOTARIADA ADMINISTRADOR DE LA FINCA 
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CONTRATO DE ARENDAMIENTO 
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ENCUESTAS 
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